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MEMORIA DESCRIFTIVA
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Le presente invencidn se refiere a un dispositivo de

inyeccién de aceite lubrificante en los cilindros de los
motores de esencia, y més especislmente en los cilindros

de motores de exploegién de cuetro tiempos.

En los motores de explosidén de cuatro tiempos la lu~
brificecién de los cilindros no se hace mince de uns mane-

ra conveniente sobre todo en el momento de arrancar.

Le invencidn prevé, pare la realizaciédn de una tel
lubrificacidn, un dispositivo de inyeccién de acelte gue
comprende esencislmente: un cuerpo en comunicacién, por
une parte con un recipiente de aceite lubrificante y, por
otra parte, con el tubo de admiesidn de.un cilindro de mo=-
tor; un elemento en forma de pistdén libre, dispuesto en
el interior de dicho cuerpo y sometido, por un lado a la

accién de depresién proveocada en el tubo de admisién del
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eilindro al producirse el arranque del motor, y por otro
lsdo, & une fuerza de atracciénj una vélvule a la entrada
de dicho cuerpo, sometida igu.almente a la acoién de depre-
gién mencionade y & une fuerza de atracecidn, proirocando.
la accién de depresién por lo tento, el desplazamiento del
pistén libre el cual efgctﬁa le aspiracién al interior del
cuerpo de una cantided deseada de acelte lubrificente que
pesa por la vélvule, pesando el aceite as{ aspirado, des-
puée del cierre de le vélvula, y durante la atraccidn del

pietén, desde el lado de aspiracidén del pistén libre, he=

cia el otro ledo de este dltimo para ser inyectado en el
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0ilindro en el momenmto de existir-le depresién provocads

por un mevo arrenque.
‘ ,

Si dicho cuerpo se dispone verticalmente, la fuerze
de etraccién del pistén libre y/o de la vélvula puede pro-
porcionarle le gravedsd. Este fuerze de atraccién, ein em~
ba.rgo", puede conseguirse por medios \elésticoe cualesquiers,

tales como resortese.

Le invencién se refiere teambién, a los motores pro-
vietos de un tal dispositivo de inyeccidn, pues es eviden-
te que dicho dispositivo puede construirse formando parte

de la estructura del motor y no como un elemento aperte.

Otros detalles y particularidades de la invencibn
se harén evidentes en 1la descripeidn que se da & contima-~
cién a ti{tulo de ejemplo no limitativo y con referencia a

los dibujos enexos.

Figure 1 es una viste parcielmente en seccién de un

dispositivo de inyecoidn de acuerdo con la invenciém.

Figura 2 es une seccidn a lo largo de le linea II-IT
de figura 1. -

Figure 3 muestra una variente de realizacién.
El dispositivo de inyeccidn comprende un cuerpo (1)

en forme de tubo en comunicacidn por el lado A con el tubo
de admisidn del cilindro del motor y por el lado B con un
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depdsito de aceite 1ubrifican'ba; que puede ser por otra par-
te simplemente el cérter del motore

Tl cuerpo (1) comprende dos tapass o sombreros (2),
uno de los cuales pdsee un alojamiento pare una bole (3) que
constituye una vélvula, y el otro comprende un hueco (4) en
el ousl se puede inmtroducir un pistén libre (5) cuya cabezs
(6) tiene la forme correspondiente & la del hueco (4).

Cuando tiene lugar un arrangue, se produce una de-
presidén en el tubo de admisidn del cilindro y esta depresidn
ﬁrovoca el desplazamiento del pistén (5) desde 1a posicidn
representada hae'ba el heco (4); obligahdo esl al aceite que
ge encuemtre en la ofmare (7) e paser el interior del tubo
de admigidén y por lo tanto el cilindro en cuestidn.

La depresién en el conducto de entrade provoca igual~
mente el desplazemiento de la bola (3 que sbendona su alo=
;]amiento", ¥ por consiguiente la atraccién de acelte hacia
el interior del cuerpo (1) por medio del pistédn (5).

Cuando el dispositivo se utilize en posicién verti-
cal, el pistén (7) y le bola (3) vuelven & caer en su posi=
oién primitiva por la accidn de la gra#edad gl cesar la de-
presidn. Le bola (3) cae més répidemente que el pistén (5)

aceite entonces se eleva por encima del pistén pasendo en-

" tre la pared interior del cuerpo (1) y la pared lateral ex~

terior del pistén (5) que contimie descendiendcy

- Ouando el pistén (5) vuelve a esdguirir la posicién
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ée la figure 1, la mesa de aceite se encuenira, pues, en
la cémere (7) encima del pistén y esté, por lo tento, dis-
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puésta paré ser utilizade en ocasién de un arranque ulte-
rior, es decir, cuando se produce une mevae depresién en

el tubo de entrads.

Les dimensiones internae del cuerpo (1) son debide-
mente cslculades pere envier una dosls de acelte determinada
al cilindro. Este dosls puede regularse eventualmente pre-—
viendo une regulecién del volumen interno del cuerpo (1),
por ejemplo haciendo que uno de los sombreros (2) o bie;z
loe doe, sean de posicién reguleble sobre el cuerpo (1),
verbigracie por atornillamientos | o

‘En la pared lateral del pistén se disponen fitilmen-
te dos ramuras (8) que constituyen un conducto de aire
(Figuras 1y 2) y estén destinades a eviter la formacidn
de una junte hidréulice por capilarided, lo cuel harfa que
el pistén flotese.

8e pueden evidentemente disponer medios de atraccidn
del pistén (5) y de la bole (3) sobre todo en el caso en
que el cuerpo (2) no sea utilizado en posicidn verticel.

En la figure 3, se ha previsto que la bola (3) sea
retenids por une tepe (9) y un resorte (10), presentando
la tape (9) unos orificios (11) pere el paso del aceites.
Ia bole se leventa entonces también bajo la aceidn de le
depresidn, pero es vuelta & colocer en su elojamiento se~

guid amente por el resorte (10).
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” Muches otras verientes podrfen evidenzementé‘ség'
previstas todavie y se sobreentiende, pues, que la inwencidén
no se limite e la forma de realizacién descrite, sino que
muches otras formes de reelizacidén podrien ser previstas sin

salir del marco de la presente invencién,.

Habiendo convenientemente descrito laes caracteristi.
cas de la invencién, se hace constar que el objeto de la
misme es el que se resume en le primera de las reivindice-
ciones siguientes, ya see considerada eisledemente, ye sea
considerads junto con une o varias de lag reivindicaclones

restantes en sus combinaeiones técnicemente posibles.

N O T A

S8e decleran de novedad, propledad y utilided para
todo el territorio nacional y sus colonies, las siguientes:

REIVINDICACIONES

18,- Digpositivo de inyeocién-de acelte lubrificante
en los cilindros de log motores de esencia, ceracterizado
porque comprende esencialmentes un cuerpo en comunicacién,
por une paerte, con un reclpiente dé acelte lubrifiocante, y,
por otra perte, con el tubo de admiaidp de un cilindro de mo-
tor; un elemento en forma de pistén libre, diapueéto en el
interior de dicho cuerpo y sometido, por un 1ado,?a la ace
cién de depresidén provoceda en el tubo de admiaiéﬁ del cilin-
dro el producirse el arranque del motor, y por otro lado,

e une fuerze de atraccidén; una vdlvule a le entra&a de dicho

cuerpo, sometids igualmente a la sccibén de depresién mencio~-



130, depresidén por lo tento, el desplazemientoc del pistén libre
el cuel efectia la aspiracién el interior del cmnerpo de
una centidad deseada de aceite lubrificente que paese por
la vélvula, pesando el aceite asi aspirado, después del
cierre de la vélvula y durante la atraccién del pistén,

135 desde el lado de aspiracién del pistén libre hacia el otro
lado de este Wdltimo, pars ser inyectedo en el cilindro al

producirse la depresién provocade por un mievo erranque.

28, Digpositivo de inyeccidn de aceite lubrificante
en los eilihdros de los motores de esencia; segin la rei-
140& vindicacidén precedente, caracterizado porque dicho cuerpo
ge dispone verticalmente; gstando constituida la fuerza de
atraceidn del pistén libre y/o de lea vélvula por le greve-
dad.

38,~ Digpositivo de inyeccidn de aceite lubrificaente
145, en los cilindros de los motores de esencle, segin le reivin-
dicacibén 1, caracterizado porque la fuerza de atraccidn es

producide por medios elésticos, tales como resortes.

48,~- Dispositivo de inyeccién de aceite lubrificante
en los c¢ilindros de los motores de esencia; gegin cual-~
150, quiera de las relvindicaciones precedentes, caracterizedo
porque les dimensiones exteriores del pistén libre son sufi-
clentemente inferiores a las dimensiones internas del cuerpo
pere permitir el paso del eceite de un lado del pistén el

otro, durante le etraccidn de este Wltimo.

1554 58, Dispositivo de iﬁ&eccién de aceite lubrificante
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en loes cilindros de los motores de esencia;; gegin cuelquier
de les reivindicaciones precedentes, caracterizado porque
presente por lo menos une ranure precticede en la superfi-

cle exterior del pistén libre pera formar un paso de aire.

68,~ Dispositivo de inyeccidn de aceite lubrificante
en los cilindros de los motores de eaencia; segin cualquie-
ra de las relvindiceaciones precedentes, ceracterizedo por
que les dimensiones internas del cuerpo son regulables de
meners que se puede hecer variar el volumen de acelte &

inyecter,

78,- Digpositivo de inyeccidn de aceite lubrificeante
en los cilindros de los motores de esencis, seglin le reivin
dicacidn precedente; caracterizado porque por lo menos une
de las tepas dispuestas en los extremos del cuerpo es de
rosicién reguleble con respecto a dicho cuerpo & fin de
hacer veriar el volumen interno de este Wltimo.

88,~ "DISPOSITIVO DE INYECCION DE ACEITE LUBRIFI-
CANTE EN L0S CILINDROS DE LOS MOTORES DE ESENCIAY,

Todo ello tel y como quede desecrito y reivindicado
en la presente memoria, que consta de ocho hojas folladas

¥ mecanogrefiedas por una gols de sus caras y une lémine

-

de dibujos que le ilustren, e
. o \' o ) '

BARCELONA; 2 9 juL 1957
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